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ESCUELA PREPARATORIA LAS AMÉRICAS
REGLAMENTO GENERAL
1.- RESPETO A TODAS LAS PERSONAS QUE LABORAN EN EL PLANTEL:

     Entendiéndose como respeto al cuidado que debes tener hacia con las demás personas, para no dañar su autoestima, dignidad e integridad, y basándote en los derechos que todo ser humano tiene.
2.- EXPRESIÓN RESPONSABLE DE IDEAS Y SENTIMIENTOS:

      Con argumentos lógicos y en el momento oportuno, sin menospreciar o ignorar las opiniones de los demás.
3.- CONOCIMIENTO OBLIGATORIO DE LOS CONTENIDOS Y OBJETIVOS  DEL PLAN DE ESTUDIOS:

      Como un derecho para tu óptimo desarrollo y como una obligación para auto comprometerte en el avance de tu desarrollo académico.
4.- ENTREGA Y REVISIÓN, EN TIEMPO Y FORMA, DE TAREAS, EXÁMENES Y RESULTADOS:

       Como retroalimentación y con la finalidad de otorgar calificaciones.
       La aplicación de exámenes será muy cuidadosa, por lo que los alumnos deberán presentarse puntualmente presentando una identificación oficial.

       Los reactivos para exámenes extraordinarios y rezagados variarán respecto a los exámenes ordinarios, con la finalidad de que los alumnos tengan un desempeño óptimo y calificaciones legítimas.

5.- AVISO OPORTUNO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

      Mismas que se autorizarán cuando sean verdaderamente necesarias, se planeen con anticipación y exista permiso oficial.  
6.- ADECUADO USO Y CUIDADO DEL MOBILIARIO E INSTALACIONES:

      Comprometiéndote a mantenerlos en excelente estado y reparando lo que dañes, a la brevedad posible. La Institución siempre debe encontrarse aseada en aulas, pasillos, escaleras, baños, áreas comunes, salas de cómputo, etc.
      Los materiales que se coloquen en los murales como complemento en la formación integral de los estudiantes, deberán ser respetados y aprovechados al máximo.

7.- ASISTENCIA PUNTUAL:

      Se te permitirá acceder a la Institución, pero deberás abstenerte  de ingresar al salón de clases cuando el profesor ya se encuentre en el mismo. Los alumnos que lleguen tarde deberán acudir al espacio destinado para ellos y podrán continuar sus clases al término de dicha sanción, de manera ordenada y puntual. La impuntualidad e inasistencia constantes serán motivo de baja.

8.- PRESENTACIÓN PERSONAL EN ÓPTIMAS CONDICIONES:

      Deberás presentarte con el uniforme completo correspondiente al día respectivo, aseado, sin tatuajes ni cabello de colores vivos, sin arreglos estrafalarios ni piercings.

      Los hombres deberán traer el cabello corto, sin patillas, sin barba y sin aretes. 

      Las mujeres deberán presentarse bien peinadas, sin maquillaje excesivo, con falda de largo regular y mesuradas en su arreglo general.
9.- ATENCIÓN A SUS NECESIDADES VITALES EN EL MOMENTO Y LUGAR OPORTUNOS.

      Podrás acudir al baño de manera individual, si el maestro lo autoriza.

      Podrás consumir alimentos exclusivamente en la zona destinada para ello (cooperativa escolar)

      Podrás beber únicamente agua natural en las aulas de clase, cuidando de no verterla en el medio que te rodea.
10.- MANTENIMIENTO CONSTANTE DE LA DISCIPLINA:

        Queda estrictamente prohibido gritar, silbar, pelear, fumar, portar y/o ingerir bebidas alcohólicas, cigarros y drogas, así como llevar consigo objetos punzocortantes, cerillos, encendedores, pornografía y distractores que perturben el desarrollo de las clases.

         Está prohibido hablar en voz alta en áreas próximas a los salones.

         No podrás jugar con el teléfono celular, laptops, aparatos de video, etc. en el aula de clases. La autoridad podrá decomisártelos y analizar tu caso para dar la solución respectiva.

         La continua indisciplina podría significar baja definitiva del Plantel.

11.- ENTREGA OPORTUNA DEL PAGO DE ADEUDOS A LA INSTITUCIÓN:

         La inscripción se liquidará al inicio de cada semestre.

          La mensualidad se pagará los primeros cinco días de cada mes.

          El alumno que no liquide oportunamente tendrá problemas en su evaluación pues será rezagado con costo adicional y presentará sus exámenes pendientes únicamente en el día establecido por la Institución 
          Los gastos de exámenes extraordinarios, las guías de trabajo, uniformes y eventos especiales correrán a cargo del alumno.
12.-  PERMANENCIA EN SU SALÓN DE CLASES EN LOS HORARIOS RESPECTIVOS, SALVO CASOS ESPECIALES Y JUSTIFICADOS:

          Los alumnos deberán permanecer en su salón de clases durante el transcurso  de       su estancia escolar, a excepción del receso, permaneciendo las aulas cerradas bajo  llave. La misma quedará bajo el resguardo del jefe y/o subjefe de grupo.

            No podrás retirarte de la Institución antes de la hora correspondiente, a menos de que exista  una causa de fuerza mayor demostrable.
13.-  ESTRICTICIDAD EN EL OTORGAMIENTO DE BECAS:

          Se te darán facilidades de pago siempre y cuando demuestres responsabilidad, méritos académicos, deportivos, culturales, siempre cumpliendo los lineamientos del Reglamento y respetando los requisitos establecidos para ello.

14.- RESPONSABILIDAD PERSONAL DE PERTENENCIAS:

          La institución NO SE HACE RESPONSABLE por la pérdida, robo o extravío de artículos personales, ni permitirá RECLAMO ALGUNO hacia las autoridades.

15.-  EMPLEO DE UN VOCABULARIO CORRECTO Y SENSATO:

          Queda prohibido pronunciar palabras altisonantes y hacer señalamientos obscenos, así como llamar a los demás con términos burlescos o sobrenombres desagradables.
16.-  USO DE APARATOS TECNOLÓGICOS, A CONSIDERACIÓN DEL MAESTRO.

          Queda a criterio del profesor el manejo y uso de dichos instrumentos, procurando no perturbar el desarrollo de las clases.
17.- PRUDENCIA EN LAS MANIFESTACIONES PROPIAS DEL NOVIAZGO.

          Está prohibido exhibir apasionamientos desenfrenados.

18.-  PROHIBICIÓN DE VISITAS POR PERSONAS AJENAS A LA INSTITUCIÓN   SIN PREVIA AUTORIZACIÓN.

19.- USO RESPONSABLE DE COMPUTADORAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA  INSTITUCIÓN

           El empleo de computadoras e internet está destinado para uso exclusivamente relacionado con tu desarrollo académico, por lo que deberás abstenerte de darles otro uso.

           Será responsabilidad del usuario dejar debidamente apagado CPU y monitor al término de su uso, así como cuidar su mantenimiento óptimo. 

           Es obligación apagar las luces eléctricas cuando no sean necesarias.
ESTE DOCUMENTO ESTÁ SUJETO A MODIFICACIONES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL PLANTEL
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                             Nombre del alumno(a):

          Firma del alumno(a):                                                              Firma del padre o tutor:
